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Ante las críticas que han resurgido a la fa-
cultad del Presidente de la República para
conceder indultos particulares, conviene re-
cordar la naturaleza y jus-
tificación de esta institu-
ción.

En Chile, el indulto es
una remisión o conmuta-
ción de la pena que otorga
el Presidente de la Repú-
blica y beneficia al conde-
nado penalmente por sen-
tencia judicial. El indulto
no implica una revisión de
la sentencia condenatoria, sino un alivio del
castigo, y no extingue la responsabilidad pe-
nal al modo de la amnistía, lo que se mani-
fiesta en que el indultado conserva la cali-
dad de condenado para efectos de reinci-
dencia y demás que determine la ley.

Aunque a veces el indulto es calificado co-
mo un “resabio monárquico”, una reflexión
más cuidadosa sugiere que se trata de una
institución indispensable. En Chile, entre los
siglos XVI y XIX, efectivamente, la Corona
ostentó el derecho de gracia, afianzado en los
órdenes jurídicos europeos bajo la influencia
de la Iglesia. Con todo, la incorporación del
indulto a las constituciones modernas no fue
un descuido, sino una decisión deliberada.
Así se aprecia, por ejemplo, en las reflexio-
nes de Hamilton en El Federalista 74.

Tal como el indulto, muchas otras anti-
guas prerrogativas reales, por ejemplo, la de

celebrar tratados internacionales, son esen-
ciales en la configuración moderna del Po-
der Ejecutivo. En Chile, todas las constitu-
ciones, desde la provisoria de 1818 en ade-
lante, han contemplado esta atribución; y a
nivel comparado, el estudio más extenso
disponible señala que casi todas las consti-
tuciones del mundo contemplan alguna for-
ma de indulto, y que en la mayoría de los
países este se otorga discrecionalmente por

el jefe de Estado (Pascoe
and Novak, 2020). La evi-
dencia sugiere, entonces,
que la institución del in-
dulto es indispensable y se
encuentra plenamente vi-
gente.

Entre las razones que
justifican esta institución
destacan que el indulto sir-
ve como una válvula de

escape que permite al Presidente de la Re-
pública responder a razones de Estado, por
ejemplo, cuando circunstancias de tensión
política demandan medidas de reconcilia-
ción; que es una herramienta de equidad,
permitiendo la consideración de circunstan-
cias que razonablemente escapan a la aplica-
ción de las reglas generales y abstractas del
sistema jurídico, y que hace presente en la
comunidad política la posibilidad de miseri-
cordia. Esto último es importante, porque
refleja que una comunidad política descansa
en vínculos de amistad cívica y no solo en el
interés en un sistema de reglas para prote-
ger bienes individuales.

Lo dicho permite responder algunas críti-
cas. Se dice, por ejemplo, que esta institu-
ción purga con la independencia judicial. La
objeción es infundada porque el indulto no
supone revisión de la sentencia judicial. Su

ejercicio responde a consideraciones políti-
cas que los tribunales no pueden ni deben
tomar en cuenta al fallar. Es razonable, por
tanto, que esta potestad se radique en un ór-
gano político, como el jefe de Estado. Por lo
mismo, yerran quienes proponen trasladar
esta facultad a los tribunales invocando el
aforismo “las cosas se deshacen como se ha-
cen”. El indulto no deshace el dictamen judi-
cial y se basa en razones que el juez no está
en posición de evaluar.

También se critica la discrecionalidad del
indulto. Sin embargo, dicho carácter es una
consecuencia natural de las razones que jus-
tifican la institución. Precisamente porque
se trata de una atribución que responde a
consideraciones políticas que el derecho no
puede razonablemente anticipar, ella se
ejerce sin control legal sobre su mérito. Que
este carácter discrecional conlleve un riesgo
de arbitrariedad no es razón para terminar
con la institución: abusus non tollit usum. 

El riesgo de arbitrariedad no es el único
riesgo relevante para el orden constitucio-
nal. Tanto o más relevante es, por ejemplo,
el riesgo de no contar con una válvula de es-
cape como la que provee el indulto en mo-
mentos de crisis.

La respuesta ante el riesgo de arbitrarie-
dad es el control político, lo que ofrece una
razón adicional para radicar esta atribución
en el Presidente de la República. Este diseño
concentra la responsabilidad política por el
ejercicio de la atribución, responsabilidad
que se diluiría en un órgano colegiado y no
procede respecto de decisiones judiciales.

Hay buenas razones para concluir que el
indulto cumple una función crucial en nues-
tra vida política. Atender a esas razones es
indispensable si queremos discutir sobre su
uso y posibles reformas.

Indulto presidencial: ¿Resabio monárquico 
o institución con plena vigencia?

“... precisamente porque se trata de una atribución que responde a consideraciones políticas que 

el derecho no puede razonablemente anticipar, ella se ejerce sin control legal sobre su mérito...”. 

RICHARD EKINS

Professor of Law and Constitutional
Government, Universidad de Oxford

CLEMENTE RECABARREN

Profesor de Derecho UC

“Dialogar 
hasta el final”

Señor Director:
El rector de la Universidad Austral mani-

festó firmemente que, durante la compleja
situación vivida en la universidad, privilegió el
diálogo como vía para la solución del conflic-
to. Señaló: “Mi rol era dialogar hasta el final”.
Todo esto ocurrió mientras la ministra de
Estado, Ximena Lincolao, era retenida por la
fuerza contra su voluntad y, posteriormente,
agredida física y verbalmente.

LEÓN IRARRÁZAVAL PÉREZ

¿Chile cambió?
Señor Director:
Una potente señal de que “Chile cambió”

sería la aplicación rápida y estricta de todo el
rigor de la ley a la organizadora y participan-
tes de la encerrona y ataque a la ministra
Lincolao y a quien cobardemente lo permitió,
el rector de la universidad.

JORGE CLARO MIMICA

Ingeniero civil y comercial

Mejor que no
Señor Director:
En el verano pasado visitamos Valdivia,

una perla en el mapa. No fueron vacaciones,
sino un viaje para ver las instalaciones de la
Universidad Austral, que ofrecía una carrera
que interesaba a nuestra hija.

Alojamos en la Isla Teja y recorrimos las
instalaciones universitarias. Todo bellísimo.

Pero el interés filial varió y ahora sigue sus
estudios en Santiago. Felizmente, porque si
persiste en la UACh podría haber compartido
con los energúmenos que atacaron a la
ministra Lincolao.

EDGARDO MARÍN

Periodista

Gracias 
ministra Lincolao

Señor Director:
Me sorprende leer en su diario que, para

gente de gobierno, la escalada de violencia
en el ámbito educacional “son hechos
separados”, sin relación entre sí. Quienes
sabemos lo que son las funas —al menos
en el ámbito universitario— lo vemos muy
de otra manera.

Existe una razón oportunista, que los
une y es la impunidad por tolerancia,
inducción o cobardía de autoridades aca-
démicas ocasionales.

Pero más allá de esa impunidad fáctica,
hay una razón ideológica que viene desde
lejos: la coartada de la violencia política con
base en la autonomía universitaria en demo-
cracia. Es decir, la paradójica identificación
de la libertad para enseñar, investigar y
compartir la sabiduría, con la libertad para
ejercer la violencia contra quienes “no pien-
san como uno”. 

Esto lo explicó muy bien la ministra Xime-
na Lincolao, entrevistada por televisión, a
pocas horas de ser agredida en la Universi-
dad Austral. A su juicio, la mayor o menor
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seguridad para ella no dependía de más o
menos guardias de seguridad al interior de
los recintos universitarios. Tácitamente,
dependía de una acción política medularmen-
te rectificatoria. 

De paso, qué gran lección de coraje,
inteligencia y amor por Chile nos dio en esa
entrevista.

JOSÉ RODRÍGUEZ ELIZONDO

Validación 
de la violencia

Señor Director:
A raíz de la cobarde agresión que sufrió la

ministra de Ciencia, Ximena Lincolao, me
parece que la discusión debería centrarse en
la validación institucional de la misma, más
que en declaraciones o tuits de condena. 

Para ello no hay que remontarse tan atrás.
Fue en 2020 cuando cuatro senadores
ingresaron un proyecto de ley que no solo
eximía de castigo, sino incluso de declarar en
investigaciones judiciales, a quienes hubieran
ejercido violencia en el contexto de manifes-
taciones (precisamente lo que ocurrió el
miércoles).

Luego, Fernando Atria, embriagado del
ímpetu constituyente, declaraba a la violencia
como partera del proceso. 

Durante la misma Convención, integrantes
que ahora son congresistas y, algunos, profe-
sores de Derecho, querían eliminar el requisi-
to de que las manifestaciones garantizadas
constitucionalmente fueran “pacíficas”. 

Y finalmente, en un tristemente recordado
año nuevo, el presidente Boric perdonó a
quienes fueron condenados por violentar a la
sociedad chilena, declarando que no eran
delincuentes. 

Después de esta validación institucional,
¿nos seguiremos preguntando por qué

algunos creen que pueden agredir sin tener
un castigo por ello?

JUAN FRANCISCO GALLI B.

Exsubsecretario del Interior

Familias bien
constituidas

Señor Director:
Interesante ha sido el intercambio entre

los doctores Dörr y Salas sobre los factores
que favorecen la violencia. Las líneas que
han surgido entre otros corresponsales,
tales como Jorge Peña y Niels Rivas, solo
enriquecen el debate nacional. Pero he
echado de menos un punto de vista en que
se aprecie el efecto de las políticas públicas
nacionales en este tema.

Para hacerlo, puedo contar una historia o
proporcionar datos y análisis de datos, pero
según los expertos, se consigue más aten-
ción y mejor recordación con una historia
personal que con las estadísticas sociales,
así que aquí va una: conozco bien a dos
jóvenes de unos 35 años de edad, de origen
campesino, que viven en la zona de Calbuco,
que han formado lo que a todas luces es
una familia ideal.

Él, papá, pescador artesanal; ella, la mamá,
cocina para una empresa salmonera; dos
niños, un joven vigoroso aspirante a futbolis-
ta, de once años, y ella, de seis, es transporta-
da a diario por su madre por esos campos de
ensueño para el tratamiento con una fonoau-
dióloga local que le va corrigiendo imperfec-
ciones de pronunciación.

Cuál no sería mi sorpresa cuando me
entero de que no están casados. Pero ¿por
qué? Les preguntó. Me contesta ella: “No nos
conviene porque perdemos puntos en el
sistema de ayudas municipales. Lo que más
me conviene a mí es ser madre soltera y a

mis hijos, ser hijos de madre soltera”. Esos
niños felices, que crecen al amparo de sus
padres, engruesan las estadísticas de los
nacidos fuera del matrimonio, pero ¿alguien
podría confiar en esas estadísticas, infladas
por políticas públicas que no reconocen la
importancia de una familia bien constituida?

La ley del país, que debiera ir estimulando
unos modelos sobre otros, aquí configura
políticas que no orientan a nadie. Parece que
solo se piensa en el resultado asistencial, sin
ponderar todos sus efectos. 

Los estímulos, los incentivos parecen no
tomarse en cuenta y eso nos ha llevado a
estadísticas falseadas que presentan un
país que vive al margen de la ley, con 78%
de sus niños nacidos fuera del matrimonio,
lo que es verdad. Pero ¡oh complejidad!, tal
vez no es verdad.

JUAN PABLO ILLANES

¿Hasta cuándo
asumir los costos?

Señor Director:
Hace tiempo se viene repitiendo un ciclo

político que ya resulta evidente: gobiernos de
izquierda que, por convicción ideológica o
deficiencias de gestión, deterioran las cuen-
tas fiscales y desordenan el aparato estatal.
Esto, seguidos por gobiernos de derecha que
deben asumir el costo de corregir esos
excesos, muchas veces pagando el precio
político de medidas necesarias pero impopu-
lares, sin poder llevar adelante sus progra-
mas de gobierno.

Lo preocupante es que, una vez restableci-
do cierto orden, el país vuelve a optar por
quienes originaron dichos problemas, reini-
ciando un círculo vicioso que frena cualquier
posibilidad de desarrollo sostenido.

Por lo mismo, el desafío del Presidente

Kast no puede ser únicamente administrar la
contingencia ni reparar lo heredado. Su
verdadera responsabilidad es política, es
asegurar que su gobierno no sea una excep-
ción transitoria, sino el inicio de una continui-
dad. Trabajar activamente para que su
sucesor provenga del mismo sector no es un
objetivo menor, sino una condición indispen-
sable para evitar que el país siga atrapado en
esta lógica pendular.

Persistir en este ciclo no solo es ineficien-
te. Es, derechamente, un desperdicio de
oportunidades para Chile.

JUAN IGNACIO OLIVOS B.

Educación en 
ciencia y tecnología

Señor Director:
En el marco de la reciente conmemoración

del Día de la Ciencia y la Tecnología, es
oportuno reflexionar sobre el papel de la
educación en ampliar horizontes. Durante
décadas, la ciencia y la medicina fueron
percibidas como espacios mayoritariamente
masculinos. Hoy, esa realidad cambia: en la
Universidad de Chile, la proporción de muje-
res que ingresan a medicina pasó de 31,2%
en 2012 a cerca de 53% en 2024. Sin em-
bargo, en áreas STEM (aquellas relacionadas
con la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las
matemáticas) en general, la participación
femenina a nivel global sigue siendo menor,
en torno a un 34%, lo que evidencia brechas
persistentes.

Este avance no es casual. Responde a
comunidades educativas que han dejado
de imponer límites implícitos sobre lo que
niñas y jóvenes pueden aspirar a ser.
Cuando un colegio fomenta la curiosidad,
el pensamiento crítico y la confianza, no
solo forma estudiantes, sino también
futuras científicas.

Como pediatra infectóloga, he visto cómo
una educación sin barreras impacta trayecto-
rias y contribuye al desarrollo del país. La
ciencia necesita diversidad, y esa diversidad
comienza en la sala de clases.

Este año, Saint George’s College cumple
90 años de historia, por lo que vale la pena
recordar que los colegios no solo enseñan
contenidos, también definen posibilidades.

CECILIA PIÑERA MOREL

Académica Facultad de Medicina Universidad de
Chile, Old Georgian

La Tierra

Señor Director:
Qué bonita se ve la Tierra por fuera desde

la Luna, pero si entramos en ella... sin comen-
tarios.

PATRICIA GIOIA O.

Licenciada en Lengua y Literatura Inglesa

“Medio millón de
camboyanos ha
muerto desde que el
régimen de Khmer
Rouge tomó el poder
hace un año”,
informaba “El
Mercurio” el 13 de abril
de 1976. La dramática
cifra, que equivalía a
un décimo de la
población del país
asiático, había sido

revelada en una investigación de la revista Time. 
La publicación estadounidense fue uno de los primeros medios de

prensa en denunciar el genocidio que se llevaba a cabo en Camboya y
que se prolongaría por tres años más. Compiló testimonios de los miles
de refugiados que habían logrado escapar a Tailandia (en la imagen),
salvándose de morir ejecutados, por enfermedad o hambre. 

“Familias enteras —y a veces, pueblos completos—han sido
masacrados y otros ciudadanos han sido enterrados vivos o murieron
por asfixia tras atárseles bolsas de plástico sobre sus cabezas (...).
Algunos fueron muertos a golpes para ahorrar balas”, se leía.

El reportaje coincidía con el aniversario del triunfo de las fuerzas del
Khmer Rouge (Partido Comunista de Kampuchea) sobre el gobierno
pronorteamericano del mariscal Lon Nol, el 17 de abril de 1975. Se
explicaba que a diferencia de los comunistas victoriosos en Vietnam y
Laos, quienes trataban de obtener apoyo para llevar a cabo reformas
sociales, el régimen liderado por Pol Pot seguía una línea de purgas,
evacuaciones masivas, trabajo forzado y asesinatos intencionados.
Incluso viejos y enfermos eran evacuados de las ciudades hacia los
campos, donde se los obligaba a trabajar en arrozales, provocando el
fallecimiento de muchos. 

A la purga política se sumaban las víctimas de la escasez alimentaria
y la falta de atención médica. El arroz, alimento básico, estaba
racionado a una taza diaria por persona. “Es normal ver a los
camboyanos buscando raíces e insectos para alimentarse”, informaban
los cables.

El objetivo de los asesinatos era la prosecución de la Revolución total
y liquidación de la burguesía. “El gobierno ha abolido el dinero y
también los salarios, mercados, teléfonos, telégrafos, tiendas, granjas
privadas y otros vestigios del sistema capitalista. Sus habitantes, han
sido movilizados para la creación de un gigantesco Estado agrícola”, se
agregaba.

El genocidio sería frenado en 1979, luego de la invasión vietnamita,
estimándose que entre la quinta y la tercera parte de la población fue
exterminada bajo el régimen del Khmer Rouge.

Genocidio en Camboya 

E L  M E R C U R I O  H A C E  5 0  A Ñ O S

Señor Director:
Mi vida es muy parecida a la de Noelia Castillo, la joven española de

25 años que murió el pasado 26 de marzo, tras haber solicitado la
eutanasia.

Noelia creció en un hogar marcado por la inestabilidad. Cuando
tenía 13 años, sus padres se separaron y quedó bajo la tutela de la
Generalitat catalana, el equivalente a nuestro sistema de protección
de menores. Fue diagnosticada con trastorno de personalidad limítro-
fe y trastorno obsesivo-compulsivo, y recibió tratamiento psiquiátrico
desde entonces, sin resultados favorables. Fue víctima de agresiones
sexuales en más de una oportunidad, experiencias que agravaron
profundamente su sufrimiento emocional y que la llevaron a varios
intentos de suicidio. En uno de ellos, en 2022, cayó desde un quinto
piso y quedó parapléjica. Fue ese dolor —físico y psíquico, acumulado
durante años— el que la llevó a solicitar la eutanasia, un proceso que
duró más de 20 meses y que atravesó cinco instancias judiciales antes
de concretarse.

Y sí, mi vida es bastante similar. También me crie en un hogar
disfuncional, con pobreza material y afectiva. Mis padres, consumidos
por el alcohol y la droga, no pudieron preocuparse suficientemente de
mí ni de mis hermanas. Fui abusada sexualmente por varias personas,
entre los 4 y los 11 años, para finalmente terminar en una residencia
de protección del Estado durante 12 años. Mi sufrimiento emocional
era tan intenso que me autoagredía con frecuencia para encontrar
algo de alivio, y en un par de ocasiones intenté quitarme la vida,
afortunadamente sin lograrlo. Tuve parejas que me maltrataban física
y psicológicamente. Mi vida era una miseria.

Sin embargo, tuve la suerte de ser amadrinada por Beatriz, una
mujer de buen corazón que me ayudó a salir adelante, a estudiar una
carrera técnica y a recibir tratamiento en salud mental. Dada la

gravedad de mis síntomas y mi diagnóstico —trastorno de personali-
dad limítrofe, igual que Noelia— no me servía cualquier terapia.
Llegué al centro Grupo DBT Chile, donde conocí al Dr. Francisco
Bustamante y recibí terapia conductual dialéctica adaptada a traumas
severos, un tratamiento novedoso, validado científicamente. Fue un
proceso duro de casi dos años, pero finalmente pude sanar mis heri-
das. Hoy tengo un buen trabajo y una pareja estable que me quiere y
me cuida.

Mi destino, lamentablemente, es la excepción. Durante 2025, más
de cinco mil niños residían en centros de protección en Chile, muchos
de ellos con patologías psiquiátricas graves, que requieren tratamien-
tos especializados que el sistema público no puede proveer, o que
enfrenta listas de espera tan largas que el sufrimiento no se resuelve a
tiempo. Estos niños y jóvenes cargan con historias de abandono, abuso
y negligencia que dejan huellas profundas en su salud mental. Sin
embargo, el Estado, que debiera ser su red de seguridad, con frecuen-
cia no cuenta con los recursos ni los profesionales necesarios para
entregarles una atención oportuna y de calidad. Muchos egresan del
sistema sin haber recibido un tratamiento adecuado, expuestos a
repetir los mismos ciclos de vulnerabilidad que los llevaron ahí. Lo que
le ocurrió a Noelia en España no es tan distinto de lo que ocurre
silenciosamente con miles de niños en Chile.

El caso de Noelia debiera hacernos reflexionar: la eutanasia no cura
ni alivia: es la evidencia más dolorosa del abandono del Estado hacia
quienes más lo necesitan. El sufrimiento emocional se puede tratar.
Existen herramientas. Pero se necesita voluntad política para ponerlas
al alcance de los más vulnerables, antes de que la muerte parezca la
única salida.

MARÍA JOSÉ HUEICHALEO

Yo también fui Noelia
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